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Informe de los Auditores Independientes 

A los Acciomstas de ' 
FINCA BOTÁNICA AROMÁTICA $. A. FINBOAR 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de FINCA BOTÁNICA AROMÁTICA 
S_A FINBOAR, que comprenden el estado de srtuación financiera al 31 de Diciembre del 
2016, y los correspondientes estados de resultados mtegrales, de cambios en el patrimomo 
y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el resumen de las 
politicas contables significativas y otras notas explicativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de FINCA BOTÁNICA AROMÁTICA $ 
A. FINBOAR al 31 de Diciembre del 2016, y los resultados de sus operaciones, los 
cambios en el patrimonio y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades. 

Bases de la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria 
(NIA), Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más detalladamente en 
la sección “Responsabilidades del auditor para la auditoria de los estados financieros” de 
este nforme Somos independientes de la Compañía de acuerdo con el Código de Éuca 
para Contadores Públicos emutido por el Consejo de Normas Internacionales de Éti 
(IESBA), y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de acuerdo con 
estos requisitos Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtemido es 
suficiente para proporcionamos una base razonable para nuestra opintón, 

  

  

  Responsabilidad de la gerencia en relación a los estados financieros 

La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medranas Entidades, y de su control intemo determinado como 
necesario por la Gerencia, para permiir la preparación de estados financieros que no 
contengan distorsiones importantes, debido a fraude o error 

  
En la preparación de los estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la 
capacidad de la compañía para continuar como una empresa en marcha, revelando, segun 
sea aplicable, asuntos relacionados con la continuidad de la operación y la utilización de la 
base contable apropiada a menos que los accionistas tengan la tención de liquidar la 
compañía o cesar operaciones, o no tengan otra alternativa realista sino tac etemotora. 
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Responsabilidad del auditor en relación a los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una segundad razonable de que los estados financieros en 
su congunto están libres de errores signuficativos, ya sea por fraude o error, y emtir nuestra 
pimón, Seguridad razonable es un alto mvel de seguridad, pero no es garantia de que una 
auditoria realizada de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoría siempre 
detectará errores significativos cuando existan. Los errores sigmficativos pueden surgir de 
fraude o error y se consideran significativos s1, individualmente o en conjunto, se puede 
razonablemente esperar que influyan en las decisiones económicas de los usuarios tomadas 
sobre la base de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoria de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, 
aplicamos juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la 
“auditoría. Asimismo: 

+ Identificamos y evaluamos los riesgos de errores significativos en los estados 
financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y llevamos a cabo procedimientos de 
auditoria que responden a esos riesgos y obtenemos evidencia de auditoria que sea 
suficiente y apropiada para proporcionar una base para muestra opinión. El niesgo de no 
detectar un error significativo resultante de un fraude es mayor que el que resulta de un 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
falsas declaraciones o la anulación del control interno. 

+ Obtenemos un entendimiento del control mteno relevante para la auditoría a fín de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean aproptados en las circunstanctas, pero no 
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control mterno de la 
compañía 

+ Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la razonabulidad de las 
estimaciones contables y las revelaciones relacionadas efectuadas por la gerencia 

+ Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la gerencia de la compañía del supuesto 
de negocio en marcha y, en base de la evidencia de auditoria obtemda, si existe eventos 
o condiciones que puedan generar dudas sigmificativas sobre la capacidad de la 
compañía de continuar como una empresa en marcha. Si llegamos a la conclusión de 
que existe una incertidumbre importante, estamos obligados a llamar la atención en 
nuestro informe de audioría a las revelaciones relacionadas en los estados financieros 
0, s1 tales revelaciones son insuficientes, debemos modificar nuestra opimón Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar que la 
compañía no pueda continuar como una empresa en marcha. 

+ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, mcluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las. 
transacciones y eventos subyacentes de una manera que logre una presentación 
razonable



  

AUDITORES E CONSUUONES 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios en calidad de Auditor 
Externo 

Sin calificar muestra opimón, manifestamos que, de acuerdo a disposiciones. legales 
vigentes el Informe sobre el cumplimiento de obligaciones tributanas del periodo fiscal 
2016, será presentado por separado hasta el 31 de julio del 2017 conjuntamente con los 
anexos exigidos por el Servicio de Rentas Internas. 
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